
Consulta Regional de Grupo de Estados de América Latina y El
Caribe para la Impllementación de la Resolución UNEA 5 12 sobre

los Aspectos Ambientales de la Gestión de Minerales y Metales

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Institución: Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Nombre o título del
viaje:

Consulta Regional de Grupo de Estados de América Latina y
El Caribe para la Impllementación de la Resolución UNEA 5
12 sobre los Aspectos Ambientales de la Gestión de
Minerales y Metales

Funcionario que viaja: CARLOS ENRIQUE GRAJEDA HERNANDEZ

Cargo del funcionario: Técnico en Manejo Integral de Desechos Peligrosos

Destino: Santiago de Chile, Chile

Fecha de salida: 16/05/2023

Fecha de regreso: 19/05/2023

Valor del pasaje: $0.00

Pasaje pagado con: Fondos de cooperación

Comentarios pago de
pasaje:

Los gastos fueron financiados en su totalidad por el
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

Valor de los viáticos: $0.00

Viáticos pagado con: Fondos de cooperación

Comentarios pago de
viáticos:

Los gastos fueron financiados en su totalidad por el
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

Otros gastos: $0.00

Otros gastos pagado
con:

Fondos de cooperación

Comentarios pago de
otros gastos:

No se tiene conocimiento de otros gastos.

Objetivos del viaje: Abordar los mandatos de la resulución UNEA 5/12 y el
desarrollo de propuestas no prescriptivas para mejorar la
sostenibilidad ambiental de los minerales y metales a lo
largo de su ciclo de vida completo en línea con la Agenda
2030 para el Desarrollo Sostenible.

Observaciones: Acuerdo N° 137
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